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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN EYE/355/2010, de 9 de marzo, por la que se modifica la Orden EYE/2400/2009, 
de 23 de diciembre, por la que se convocan subvenciones públicas cofinanciables por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional para apoyo a la realización de inversiones para 
ahorro energético y la mejora de la eficiencia energética en el Sector Transportes de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. (Código REAY IND026).

La Orden EYE/2400/2009, de 23 de diciembre, por la que se convocan subvenciones 
públicas cofinanciables por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para apoyo a la 
realización de inversiones para ahorro energético y la mejora de la eficiencia energética 
en el Sector Transportes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. (CÓDIGO REAY 
IND026) se publicó en el «Boletín Oficial de Castilla y León» el 31 de diciembre de 2009. 

Dicha convocatoria se realiza en aplicación de las Bases Reguladoras establecidas 
por Orden EYE/2190/2008, de 15 de diciembre, modificadas posteriormente por Orden 
EYE/2279/2009, de 7 de diciembre, publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León» el 
18 de diciembre de 2009, y por Orden EYE/253/ 2010, de 11 de febrero, publicada en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León» de 8 de marzo de 2010.

Se considera ahora necesaria una nueva modificación para adecuarla a la modificación 
de la Orden de Bases, indicando los efectos que dicha modificación puede tener sobre la 
gestión de las subvenciones, y concretando aspectos que en las bases se remiten a la 
convocatoria, por ejemplo la cuantía máxima de subvención.

En su virtud y de conformidad con las atribuciones conferidas en la Ley 3/2001, de 3 
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Primero.– Se modifica la Orden EYE/2400/2009, de 23 de diciembre, por la que 
se convocan subvenciones públicas cofinanciables por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional para apoyo a la realización de inversiones para ahorro energético y la mejora de 
la eficiencia energética en el Sector Transportes de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León. (CÓDIGO REAY IND026) en los siguientes términos:

• 	 Apartado 6.1. En el tipo de actuación 11.-E4STMP1B, la cuantía de subvención 
tendrá la siguiente redacción: «El coste abonado por contrataciones externas, de 
servicios, suministros y mantenimiento, con un máximo de 300.000 €»

• 	 Apartado 6.3. La última frase de su segundo párrafo quedará redactada de la 
siguiente forma: «Además sólo serán subvencionables las actuaciones que 
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incluyan al menos 50 bicicletas y 3 bases, y que acrediten un mantenimiento del 
sistema con un plazo mínimo de tres años».

• 	 Apartado 6.3. Se incluye un nuevo párrafo entre los actuales párrafos tercero 
y cuarto con la siguiente redacción: «Las actuaciones previstas en el número 
14 del apartado 1, sólo serán subvencionables si se solicitan por una Entidad 
Local».

• 	 Apartado 12.2. Se incluye un nuevo apartado, con la siguiente redacción: «g) 
Cuando sea de aplicación, fotocopia compulsada del Permiso de circulación y 
Ficha Técnica del Vehículo».

• 	 Apartado 12.2. Se incluye un nuevo apartado, con la siguiente redacción: «h) 
Cuando resulte de aplicación, copia, en papel y formato digital, de la auditoría y/o 
estudio de viabilidad».

• 	 Apartado 12.2. Se incluye un nuevo apartado, con la siguiente redacción: «i) 
Cuando se trate de una actuación encuadrada en el número 11. E4STMP1B-
Promoción de transporte urbano en bicicleta, mediante sistemas de préstamo de 
bicicletas, se deberá aportar documento que acredite mantenimiento del sistema 
con un plazo mínimo de tres años.»

Segundo.– La Administración aplicará de oficio esta modificación a las solicitudes 
presentadas al amparo de la Orden EYE/2400/2009, de 23 de diciembre, que puedan 
verse afectadas por ella. En este sentido, cuando el órgano gestor solicite al interesado 
la subsanación de la solicitud, en base únicamente a las modificaciones previstas en la 
presente orden, la fecha en la que se considerará el expediente completo será la de la 
solicitud, y no la de contestación al citado requerimiento.

Tercero.– La presente Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse 
recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Empleo en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y 
León» conforme lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 9 de marzo de 2010.

El Consejero de Economía 
y Empleo,  

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez
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